RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003142, Ent. N° 2804/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública 1600145500 para la compra de hasta 1200 toneladas de Catalizador de Cracking Catalítico para la unidad R2R de la Refinería de la Teja; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 29/12/08, el Directorio  adjudicó el objeto del llamado a Fábrica Carioca de Catalizadores S.A., por un monto de U$S 3:727.200 (en condición CPT Montevideo – Planta La Teja), estimándose  los gastos y recargos de importación en $ 5:530.212,04, los proventos portuarios en $ 4:747.488 y el IVA a la importación en $19:082.667,65;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28/1/09, acordó observar el gasto en razón de que no constaba que se hubiera dado cumplimiento al Artículo 47 del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación) en la redacción dada por el Artículo 1º de la Ley Nº 18.172  al no haber efectuado la publicación del llamado en la página electrónica de compras estatales; 

3) que por Resolución Nª 137/3/2009 de 12/3/2009, el Directorio insistió en el gasto, expresando que al momento del llamado, existían dificultades técnicas que impidieron establecer las interfaces informáticas necesarias a fin de unificar la información en la página electrónica de compras estatales;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22/4/09, acordó mantener la observación oportunamente formulada;
5) que por Resolución N° 197/2/2013 de fecha 21/2/13, el Directorio, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF y ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal, dispuso la ampliación del 40 % de la contratación de referencia con Fábrica Carioca de Catalizadores SA, por un monto de hasta U$S 1.490.880, en condición CPT Montevideo, estimándose los gastos de importación en $1.395.020,60  y el IVA a la importación en $ 6.321.092, 66;
6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 3/4/13, acordó observar el gasto en razón de que la ampliación dispuesta deriva de un procedimiento oportunamente observado por razones de carácter no subsanable, que irradian sus efectos a la misma;

7) que por Resolución N° 553/5/2013 de fecha 17/5/13, el Directorio insistió en el gasto, expresando que al momento del llamado, existían dificultades técnicas que impidieron establecer las interfaces informáticas necesarias a fin de unificar la información en la página electrónica de compras estatales; 

CONSIDERANDO: que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantiene incambiada la causal que ameritó la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 03/04/13;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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